
Información Mercantil interactiva de los Registros Mercantiles de España 

Registro Mercantil de ALACANT/ALICANTE

Expedida el día:  10/09/2024  a las  12:21  horas.

Para cualquier consulta respecto a la petición que acaba de realizar recuerde el número de solicitud asignado:
Nº Solicitud: M46QT84M

Datos generales Índice

Denominación: MEDIA CAÑA SL

Inicio de operaciones: 14/01/2013

Domicilio social: C/ JUSTO LINDE 2 - E1, L1 ELCHE/ELX 03208-ALICANTE

Duración: Indefinida

N.I.F.: B54681390 EUID: ES03026.000419314

Datos registrales: Hoja A-133041 Tomo 3657 Folio 179 IRUS: 1000166693375

Objeto social: a) La promoción, construcción, restauración, rehabilitación, compra, venta, 
arrendamientos o explotación de toda clase de edificios y obras, tanto de 
viviendas, libre o de protección oficial, como locales, naves industriales, 
estructuras industriales y cualquier otro tipo de edificación. b) La adquisición 
de terrenos para su urbanización y transformación conforme a los 
planeamientos urbanos; y la ejecución de todo tipo de obras de infraestructura 
y urbanización de terrenos, tanto propios como ajenos. c) La ejecución de todo 
tipo de contratas de obras públicas, sean del Estado, Comunidades Autónomas 
o entidades provinciales, regionales o locales

C.N.A.E.: 4121 - Construcción de edificios residenciales

Estructura del órgano: Administrador único

Último depósito contable: 2023

Asientos de presentación vigentes Índice

No existen asientos de presentación vigentes

Situaciones especiales Índice

No existen situaciones especiales
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Esta información se expide con referencia a los datos incorporados al archivo informático del Registro Mercantil y tiene un valor 

meramente informativo. En caso de discordancia prevalece el contenido de asientos registrales sobre el índice llevado por 

procedimientos informáticos. La Certificación expedida por el Registrador Mercantil será el único medio para acreditar 

fehacientemente el contenido de los asientos y demás documentos archivados o depositados en el Registro (Artículo 77 del 

Reglamento del Registro Mercantil).

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información, puede 

consultar el resto de información de protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su caso 

facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo 

que puede incluir la elaboración de perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales correspondientes, 

así como para la ejecución del servicio solicitado.

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados derechos, por 

lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que determine la legislación de 

protección de datos, como se indica en el detalle de la información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos reconocidos 

por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de protección de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio interesado, presentante, representante legal, 

Gestoría/Asesoría.

Resto de información de protección de datos: Disponible en https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-

registrales en función del tipo de servicio registral solicitado.


